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Año de la Unidad, la paz y el desarrollo". 

ica, 12 de Mayo de 2023

CARTA N° 046 - 2023-GV&ASOC. S. CIVILIUNICAIP2022

Señor (es): 

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE ICA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Ica - Perú

Presente. - 

Asunto: Remitimos el Expediente 6- Código 54.03.05 ( Reporte De Deficiencias Significativas

Presupuestal) UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA PERIODO 2022

Referencia: Informe de

De nuestra especial consideración: 

N° 003 2022- CGICEDS del 19 de abril de 2022

Por medio de la presente reciba el especial saludo del Sr. Roberto Javier Gordillo Villanueva identifcado

con DNI. N° 17971700 representante de la sociedad " GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL" con

RUC N° 20548193070, quienes mediante Informe de Designación N° 003-2022-CGICEDS del 19 de abril de

2022, hemos sido designado por la Contraloría General de la República para efectuar la Auditoría Financiera

Gubernamental a la UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA PERIODO 2022 estamos

presentando el Informe que incluye el Reporte De Deficiencias Significativas Presupuestal. 

Agradeciendo su estimada atención a la presente, nos despedimos de usted, reiterando los
sentimientos de nuestra especial consideración. 

Atentamente, 

Cc. Amhivo

GORDILLO VILLANUEVA 8 ASOCIADOS S. CIVIL" 

Gl I. ..a ............. 
ROBERTO JAVIE RDILLO VILLANUEVA

SOCIO - ADMINISTRADOR
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SOCIEDAD DE AUDITOR(A

GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL

INFORME N° 071- 2023-3-0566-RDS

AUDITOR(A FINANCIERA A UNIVERSIDAD NACIONAL
SAN LUIS GONZAGA DE ICA

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS DE
LOS ESTADOS PRESUPUESTARIOS AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2022" 

PERÍODO

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

TOMO 1

ICA - PERÚ

MAYO - 2023

DECENIO OE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

II II ill IIIII II IIIII III I III II III II II II II



GORDILLOVILLANUEVABASOCIADOSS. CIVIL REPORTEDEDEFICIENCIASSIGNIFICATIVAS- PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA
UNIDAD EJECUTORA: [ 515] 

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS

PRESUPUESTAL

RDS) 

PERIODO 2022

D NACIONAL SAN LUIS GONZA6A DE ICA Pág. 1 de 11
FINANCIERA GUBERNAMENTAL - PERIODO 2022
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REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS ( RDS) PRESUPUESTAL

Para : Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA Períoda
Nombre de la Entidad DE ICA

cubierto: PERIOD02022

Nombre de la Unidad
U. E. 515 UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

Ejecutora

Nombre de la
GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL

Sociedad de Auditoría

DEFICIENCIA SIGNIFICATIVA EN RELACIÓN A LOS ESTADOS PRESUPUESTARIOS

Deficiencia siqnificativa presupuestal N° 01

Exíste diferencias no aclaradas por la Universidad, determinadas en la conciliación de la

ejecución financiera y presupuestaria en relación al estado de ejecución de gastos del EP- 1
por el importe de SI 26, 976, 828.43. 

Condición: 

Con la información y documentación solicitada a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la
Unidad de Tesoreria y Contabilidad con CARTA N° 001- 2023/ GV& ASOC. S.CIVILIUNICA/ P. 2022 de
fecha 20 de febrero del 2023 se requiere alcanzar la Conciliación de la información presupuestaria, 

versus información fnanciero al 31 de diciembre del 2022. 

Se recibe la información proporcionada por la Unidad de Contabilitlatl y Tesorería tal como a
continuación se detalla: 

Conciliación de la información presupuestaria, versus información financiera con sus respectivas

Resoluciones de aprobación. 

La comisión de auditoria; efectúa la evaluación a la información proporcionada por la entidad; y
procetle a realizar como procedimiento de auditoria la verificación del comparativo Estado de Gestión

EF- 2) con el Estado de Ejecución de Presupuesto de Ingresos y Gastos (EP- 1), y con el Sub módulo
de Conciliación ubicado en el módulo contable SIAF WEB, respecto a las cuentas de gastos del

Estado de Gestión ( EF - 2); de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica, encontrando

incertidumbre en la información fnanciera Versus presupuestal y diferencia no conciliada por S/ 
26, 976, 828.43. 

Así mismo; se requiere con Carta N° 017- 2023/ GV&ASOC. S.CIVIL/ UNSLG/ P. 2022 dirigida a la

Unidad de Tesorería y Contabilidad y con Carta N° 018- 2023/ GV&ASOC. S. CIVIL/ UNSLGIP. 2022 de
fecha 16 de marzo del 2023, a la Ofcina de Planeamiento y Presupuesto: 

De la verifcación a los Gastos ejecutados existe diferencias de la conciliación de cuentas de

Gestión y Ejecución Presupuestal que se detallan en las diferencias y justificaciones de la conciliación

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA P29. 2 dB 11
AUDITORIA FINANCIERA 6UBERNAMENTAL - PERIODO 2022
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GORDILLOVILLANUEVA& ASOCIADOSS. CIVIL REPORTEDEDEFICIENCIASSIGNIFICATIVAS- PRESUPUESTAL

presupuestaria versus financiera — de los gastos al 31 de diciembre del 2022; que se requiere el

debido sustento y las aclaraciones de las mismas: 

Aclaraciones y sustentar con sus respectivas Notas de Contabilidad y/o documentos las diferencias y
justifcaciones de la conciliación presupuestaria y financiera — gasto al 31 de diciembre del 2022, que
se adjunta a continuación: 

i
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A la fecha no se recibe las aclaraciones a las CaRas N° 017-2023/ GV& ASOC. S. CIVILIUNSLG/ P.2022

dirigida a la Unidad de Tesorería y Contabilidad y Carta N° 018- 

20231GV& ASOC. S.CIVIUUNSLG/ P. 2022 de fecha 16 de marzo del 2023, a la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto requeridas respectivamente. 

De lo expuesto se ha evidenciado que, en Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica, no ha

aclarado y tampoco ha sustentado las diferencias de S/ 26, 976, 828.43 determinadas en la
Conciliación Financiera Vs Ejecución Presupuestal al 31. 12. 2022 y verifcaciones de la información
que le permita contrastar la existencia y conformidad tle los Saldos en los rubros mencionados en el
ejercicio 2022; generando incertidumbre en la información presupuestal correspondiente al ejercicio

2022. 

Criterio

Lo mencionado incumple: 

El Comunicado N° 002- 2018- EF/ 51. 01 de fecha 18. OL2018 " Conciliación entre los Ingresos y
Gastos del Estado de gestión EF•2 y la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos EP- 1

La Dirección General de Contabilidad Pública ( DGCP), Órgano Rector del Sistema Nacional de
Contabilidad, en el marco de sus atribuciones normativas señaladas en el artículo 7' de la Ley N° 
28708 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad y su modifcatoria Ley N° 29537, comunica
a los Titulares, Directores Generales de Administración y Directores de Contabilidad o quienes hagan
sus veces en las entidades del sector público; que a partir del ejercicio fscal 2018, se ha establecido
la obligatoriedad de la Conciliación Presupuestal - Financiera, la que tiene por objeto validar la

correspondencia entre la información de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos, con el
Estado de Gestión EF- 2 de las entidades públicas. 

Para dicha conciliación, las entidades deben utilizar el Sub Módulo de Conciliación incorporado en el

módulo Contable SIAF Web, ubicado en la ruta: htlps: llapps4.mineco. gob. pe/siafwebcontapp/, opción
Conciliación Presupuestaria y fnanciera", la misma que recoge el saldo de las cuentas de ingresos y

gastos del Estado de Gestión ( EF-2) y los compara con los importes del Estado de Ejecución del
Presupuesto de Ingresos y Gastos ( EP- 1), debiendo explicar las diferencias. 

La conciliación se realiza a nivel de Unidades Ejecutoras y a nivel Pliego, con periodicidad mensual a
través del aplicativo web. 

El referido proceso genera el formato " Conciliación de Cuentas de Gestión y Ejecución Presupuestal
Anexo 1- EF2" a nivel pliego, el mismo que se presenta con la información trimestral, semestral y de
cierre de cada ejercicio fiscal, según corresponda, adjuntando las notas explicativas de las diferencias. 

DIRECTIVA N° 005•2022- EFI51. 01 " NORMAS PARA LA PREPAR,4CIÓN Y PRESENTACIÓN

DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL

SECTOR PÚBLICO Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE

ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS

PERÍODOS INTERMEDIOS" ( 17. 12.2022) 

6q 
7. NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

7. 2. Estados Presupuestarios

q y 
ó'y g • R` ... 
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GORDILLO VILLANUEVA 8 ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS— PRESUPUESTAL

1 g) Las Entidades deben efectuar la conciliación entre la información presupuestaria y financiera
utilizando el reporte Anexo 1 del EF- 2, para validar la correspondencia entre la ejecución

presupuestaria de los ingresos y gastos del formato EP- 1 con los saldos de los conceptos del
Estado de Gestión ( EF- 2), con la explicación de las diferencias. 

Causa

Tal situación se está ocasionando debido al incumplimiento de lo mencionado en el criterio de la

defciencia en mención debido a que la Ofcina de Planeamiento y Presupuesto; carece de la
Conciliación Presupuestal - Financiera, y sustento para la respectiva validación de la correspondencia
entre la información de la ejecución presupuestaria de gastos EP- 1, con el Estado de Gestión EF-2 de

la Universidad; generando incertidumbre en la razonabilidad de la información presupuestal al
31. 12. 2022. 

1

1

1

Efecto

Que el Estado de Gestión, de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica, durante el ejercicio
fiscal 2022 versus información gastos ejecutados al no tener conciliación Financiera Vs Ejecución

Presupuestal genera incertidumbre en la razonabilidad de la infortnación de dichos estados

presupuestales. 

Aclaraciones de la Entidad: 

Se comunicó al Titular las Defciencias Signifcativas Presupuestales con Carta N° 033-2023-GV & 

ASOC. S. CIVIL/ UNICA/ P. 2022; de fecha 02 de mayo de 2022 para que presenten sus aclaraciones

sustentados para su evaluación oportuna; y consideración en el informe. 
A la fecha no se recibe las aclaraciones de la deficiencia signifcativa presupuestal comunicada. 

Evidenciando que al no tener las aclaraciones por parte de la entidad No desvirtúa la deficiencia

significativa; la deficiencia subsiste. 

1

1

1

t

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas: 

No se recibe aclaraciones al respecto de tal deficiencia signifcativa presupuestal; por lo que No

desvirtúa la deficiencia signifcativa planteada. 

Conclusión: 

De la verificación se concluye; carece y no se ha realizado conciliación de la ejecución fnanciera y
presupuestaria al 31. 12. 2022, en relación al Estado de Ejecución del Presupuesto de gastos ( EP- 1) y
el Estado de Gestión ( EF- 2), por el importe de S/ 26, 976, 828.43. Generando incertidumbre en la

razonabilidad de la información Presupuestal y limitando la verifcación de la información que permita
contrastar la existencia y conformidad de los Saldos en los rubros mencionados en el ejercicio 2022. 

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad
Eva g

o  

Miercoles, 10/ 0512022. 

5

6 9 T.n\% 
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Recomendación

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer a través de la Directora de la Oficina General de Administración para que en coordinación

con la Ofcina de Planeamiento y Presupuesto implemente la realización de la conciliación de la
ejecución fnanciera y presupuestaria en relación al estado de ejecución del presupuesto de gastos
EP- 1), con el Estado de Gestión ( EF- 2) al 31. 12.2022 en coordinación con la Oficina de Contabilidad. 

Deficiencia Siqnificativa Presupuestal N° 02

No se ha ejecutado actividades de mantenimiento programadas para el ejercicio económico

2022 con la fuente de financiamiento recursos determinados, por el importe de SI

9' 863,989.91, dejando de cumplir con la autorización excepcional del uso del rubro canon y

sobre canon de ley n° 31365 - ley del presupuesto del sector público pare el año 2022. 

De la revisión efectuada a la ejecución de gasto en actividades de mantenimiento con la Fuente de
Financiamiento Recursos Determinados Rubro Canon Sobre canon se ha dejado de ejecutar por el

importe de S/ 9' 863, 989. 91, incumpliendo a la autorización excepcional del uso del Canon y Sobre
canon de la Ley N° 31365 — Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 2022. 

EJECUCION DE GASTOS EN ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTOS CON LA FUENTE DE

FINANCIAMIENTO DE RECURSOS DETERMINADOS

META ACTIVIDAD FTE. FTO. GENERICA P M EJECUTADO 
MPORTE NO

DE GASTO EJECUTADO

0017 5006047 18
Z• 3 1, 554,803. 00 913, 315. 29 641,457. 71

2. 6 5, 938, 521. 00 2, 577, 889. 74 3, 360, 631. 26

0032 5002406 18
Z' 3 679, 585. 00 649, 567. 86 30, 017. 14

2. 6 6, 476, 561. 00 644, 707. 20 5, 831, 853. 80

TOTAL ANO 2022 14,649,470. 00 4, 785,480. 09 9, 863, 989. 91

Fuente: Reporte de Devengaos Vs. Marco Inicial y su Modificaciones - 2022

Elaborado por la Comisión Auditora

CfIt2f10: 

Se inobserva la normativa siguiente: 

LEY N° 31365 LEY DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL SECTOR
PÚBLICO AÑO 2022

ARTÍCULO 51. Autorización para Uso de Canon, Sobre Canon, Regalías Mineras y FOCAM de
Universidades Públicas

51. 1 Autorizase a las universidades públicas adecuadas a la primera disposición complementaria

transitoria de la ley 30220, ley universitaria, excepcionalmente durante el año fscal 2022, a destinar hasta
el cincuenta por ciento ( 50%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon, regalías mineras y del
Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea ( FOCAM), así como de saldos de balance generados

r dichos conceptos, para financiar las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de

sición y de rehabilitación en el marco del sistema nacional de programación multianual y gestión de

GNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA Pág, 8 de 11
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inversiones, así como para financiar acciones de mantenimiento relacionadas a infraestructura, mobiliario, 

equipos y unidades vehiculares que realizan movilidad estudiantil. el saldo restante se ejecuta en el

marco de lo establecido en la ley 27506, ley del canon y sus modifcatorias, y la ley 28451, ley del
FOCAM y sus modificatorias. 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1440 DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE

PRESUPUESTO PÚBLICO. 

Artículo 2. Principios

11. Anualidad presupuestaria: Consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y
coincide con el año calendario el cual, para efectos del Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, 

periodo durante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/ o perciben dentro del año fiscal, 
cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución
del gasto con cargo a los respectivos créditos presupuestarios. 

12. Progremación multianual: Consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene una perspectiva

multianual orientada al logro de resultados a favor de la población, en concordancia con las reglas

fscales establecidas en el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos de planeamiento
elaborados en el

Artículo 7. Titular de la Entidad

7. 1 El Titular de la Entidad es responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el
caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal

7. 3 El Titular de la Entidad es responsable de: 

1. Efectuar la gestión presupuestaria en las fases de programación multianual, formulación, aprobación, 

ejecución y evaluación, y el control del gasto, de conformidad con el presente Decreto Legislativo, las
Leyes de Presupuesto del Sector Público y las disposiciones que emita la Dirección General de
Presupuesto Público, en el marco de los principios tle legalitlad y presunción de veracidad. 
2. Conducir la gestión presupuestaria hacia el logro de las metas de productos y resultados priorizados

establecidos en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, en coordinación con el

responsable de los Programas Presupuestales, según sea el caso. 

3. Determinar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos

institucionales que conforman su Plan Estratégíco Institucional ( PEI), y sujetándose a la normatividad
vigente. 

Artículo 50. Incorporación de mayores ingresos

50. 1 ... 

3. Los saldos de balance, constituidos por recursos fnancieros provenientes de fuente de fnanciamiento

distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fscal. Los saldos

de balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la fnalidad
para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya

cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, 

siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente. 

Causa: 

Este hecho se debe a la falta de priorización en la ejecución de actividades de mantenimientos con la

fuente de Financiamiento Recursos Determinados e incumplimiento al criterio ya mencionado en esta
deficiencia signifcativa. 

4D NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA Pág. 9 de 11
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Efecto: 

El Incumplimiento de la autorización excepcional de la Ley N° 31365 y afectación del presupuesto de
Recursos Ordinarios y Recursos Directamente recaudados para poder culminar con las actividades de
mantenimientos en vista que la Ley N° 31638 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Sector
Público Año 2023 no autoriza el uso de canon a las universidades. 

Aclaraciones de la Entidad: 

Se comunicó al Titular las Defciencias Significativas Presupuestales con Carta N° 033- 2023- GV & 

ASOC.S. CIVILIUNICA/ P. 2022; de fecha 02 de mayo de 2022 para que presenten sus aclaraciones

sustentados para su evaluación oportuna; y consideración en el informe. 
A la fecha no se recibe las aclaraciones de la defciencia significativa presupuestal comunicada. 

Evidenciando que al no tener las aclaraciones por parte de la entidad No desvirtúa la defciencia

significativa; la defciencia subsiste. 

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas: 

No se recibe aclaraciones al respecto de tal deficiencia signifcativa presupuestal; por lo que No

desvirtúa la defciencia significativa planteada. 

Conclusión: 

De la verifcación se concluye; carece y no se ha ejecutado actividades de mantenimiento
programadas con la fuente de financiamiento de recursos determinados por el monto de S/ 

9, 863, 989. 91, incumpliendo con lo mencionado en el criterio tle esta deficiencia signifcativa en

mención. 

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad

Miercoles, 10105/ 2022. 

Recomendaciones: 

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer a través de la Directora de la Ofcina General de Administración priorizar en la ejecución de

gasto en actividades de mantenimiento para evitar la afectación de otros presupuestos destinados a

cumplir actividades propias de la entidad. 
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II. DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES IDENTIFICADAS DEL

PERIODO ANTERIOR

Las defciencias signifcativas identificadas del periodo anterior comunicadas por nuestra firma del
periodo 01 de enero 2021 al 31 de diciembre de 2021, se encuentra en pendiente de
implementación por las diferentes depentlencias administrativas de la Entidad auditada según el

Estado de implementación de las recomendaciones, las mismas que se detalla a continuación: 

1. No se ha realizado la conciliación de la ejecución fnanciera y presupuestaria en relación al
estado de ejecución de Ingresos del EP- 1 por el importe de S/ 160,446,429.96

2. Existe diferencias no aclaratlas por la Universidad, determinadas en la conciliación de la

ejecución fnanciera y presupuestaria en relación al estatlo de ejecución de gastos del EP- 1 por
el importe de S/ 14, 473, 733. 38. 

Ica — Perú

12 de mayo del 2022

Refrendado por: GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL

oLeo o, c f o u!I[ a+- u ') 
RobertoJavierGordillo illanueva

Contador Público Colegiado

Matricula N° 30049
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GORDILLO VII,LANUEVA & ASOCIADOS S. CNIL
ACDITORF51' CONSL'LTORES DE E IPRESAS

C C1 1 i       i
Año de la Unidad, la paz y el desarrollo".   

Iw, 12 de Mayo de 2023

CARTA N° 041- 2023-GVBASOC.S.CIVIUUNICAIP2022

SENOR.  

DR. ANSELMO MAGALLANES CARILLO

RECTOR DE LA UNNERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA 12 MAY 1023
Prolongacion Ayabaca CA I lca 1 Ica 1 ka

Ica:       f  `•       _._..  .

s.,. S 4 _ _       I

Asunto       : ENTREGA DE INFORMES DE AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL

Referencia  : a) Auditoria Financiera Gubemamental pedodo 2022

b) Informe de Designación N° 003-2022-CGICEDS del 19 de abril de 2022

De nuestra consideración:     

Tenemos el agrado de dkigimos a usted, para saludarb cordialmente y en relación al documemo de la
referencia a) y b), le comunicamos que la auditoría financiera gubemamental real¢ ada a la UNIVERSIDAD I

NACIONAL SAN LUIS ONZAGA OE ICA. Ha sido concluido con fecha 12 de Mayo del presente año, en

cumplimlemo a b estableGdo en las bases y del contrato de Auditoria Financiera Gubemamental.      i
i

Hago Ilegar a su despacho Diez y seis ( 16) entregables que contienen bs Infortnes de Audiroría
Financiera Gubemamenhal y repates ; se adjunta un CD en archivo digitai de bs infortnes, la carta de contrnl,     
reportes y resumen emttidos; lo que se describe a continuaáón.

I

Periodo 2022

Cuatro( 4) Infortnes de Auditoría que induye el dictamen de los Estados Presupuestarios.  

Cuatro( 4) Infortnes de Auditoria que InGuye el dictamen de los Estados Financieros.       I
Cuatro( 4) Cartas de ConVoi Intemo.    j
Uno   ( 1) Resumen de Diferencias de Auditoría Financiero

Uno   ( 1) Resumen de Diferencias de Audttoria Presupuestal

Uno   ( 1) Reporte de DeflGenáas Sgnificativas flnanGero

Uno   ( 1) Reporte de Deflcienclas SIgnlAcativas presupuestal iTotal:     16

Agradezco por el apoyo bríndado para la realización de nuesUas labores, quedo de Ud.  

Atentamente,

rooaoiuovw v+uEv a socuoos s. cnr•

ROBERTO JA I GORDILLO VLLANUEVA
SOCp- ADMMIISTRADOR

Cc. ArchWo

p

i 
s>.  .,

oa     "     Jr. Waehington N° 1106, ofieina N° 304- Cero do de Lima- Cei 978558522 Oflc(na 01 457p72
1 E•mau: javierqordillov( hotmail.com


